
CONSTANCIA: Manizales, 06 de junio de 2022, le informo señora Jueza, que el presente 

proceso monitorio pasa a Despacho para resolver sobre la inadmisión de la demanda. 

 

 

Luis Jausen Parra Tapiero 

Secretario 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Demanda civil con pretensión declarativa 
especial –PROCESO MONITORIO– 

DEMANDANTE JAVIER ADRIAN SALAZAR COLORADO 

DEMANDADA JHONATAN SANDOVAL BETANCUR 

RADICADO 170014003001 2022 00271 00 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 

Efectuado el análisis formal de admisibilidad y el control de procedencia de la 

demanda civil con pretensión declarativa especial –PROCESO MONITORIO– 

promovida por el señor JAVIER ADRIAN SALAZAR COLORADO contra el señor 

JHONATAN SANDOVAL BETANCUR, se dispone su inadmisión para que en el 

término de CINCO (05) DÍAS contados a partir de la notificación por estados de 

esta providencia, se subsanen los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso: 

  

1. Precisara lo relacionado a la tasa interés remuneratoria pactada y la 

imputación que hace de la misma en los pagos, siendo la máxima legal para 

este tipo de negocios, la preceptuada en el artículo 2232 del Código Civil.  

 
 

NOTIFÍQUESE1 

 

                                                           
1 Publicado por estado No.093 fijado el 07 de junio de 2022 a las 7:30 a.m.  

 

 
Luis Jausen Parra Tapiero 
Secretario 
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